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RNSOLUCIÓN DE ALCALDÍA
No. b4 - 2011

pocollay, üsüAR&W.l

VTSTOS

El Memorando No. 138-2011-GM-MDP-Ti v.

CONSIDERANDO:

Que, con la finalidad de realizar gestiones ante el Ministerio de Vivienda, Construcción y
Saneamiento por Ia pubhrmióm de la Remlucién Ministedal No. M$2O11-WV[ENDA, eI Tittrlar
de la entidad deberá de viajar a Ia ciudad de Tima durante los días 10 y 11 del presente mes.

Que, el artículo 2f de la Ley No. 27972 -I*y Orgánica de Municipalidades - señala que en caso
de vacancia o ausencia del Alcalde lo reemplaza el Teniente Alcalde que es el primer regidor hábil
que sigue de su prryia lista electonl

ue, en el presente caso, la situación establecida en el párrafo preeedente recae en la persona del
rgidor Sr. Jmge Manuel CnlquePerca.

Por lo que de cvnformidad cur lo anües expuesúo y estando a lo dispuesúo y las faeulüades
otorgadas por la Ley No. 27972-Ley Orgánica de Municipalidadesi

SE RESUELVE:

¡ntÍcur,o pnnrmno: ENCARGAR el despacho de Alcalüa de la Municipalidad
Distrital de Pocollay, a la persona del Teniente Akalde o Primer Regidor Sr. JORGE MANTIEL
COLQIIE PERC"éü durante los días 10 y 11 de Marzo del presente año.

ARTÍCUI,O SEGUNDO: ENCARGAR a Ia Cxirencia Municipal hacer de
conocimiento de este dispositivo a las Oficinas, C'erencias y demás unidades orgánicas de la
entidad.
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